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   CAHinute del tenor siguiente:- MINUTA: " SESOR NOTARIO : 

" AAA 

PRIMERAS SINTERVINIENTES:- Comparecen a ¡a celebración y suf- 

CONSTITUCION Dí SCHPARIA PGurras     
       

        DINO INAD "RCNOSIRVICIOS “ICA-      

  

( 
A 

  

   

      

¿n la ciudad de Guayacuil, Capital da la Provincia dell 

Il Guayas, República dal Ecuadur, el treintade Septiembre    

  

      de mil novacientos ochanta y sois. anta mí. Abogado HARCOS 

     

  

     JIAZ CASCUITZ, Notario Vigásinmo Priszuro da esta Cantón,cor 

  

       parecan.por sus propios darechos, las siguientes personas: 

     FRANSISCO CHAVEZ LACERNA. soltero,estudiante ; ALRCIDES GUTIE 

RRZZ CALOMUZ, casado, empleado ; ALFONSO CHAVEZ LACERNA casado, 

  

empleado ;: LUIS CASTILLO SOTO  casado.empleado;  ROBZRTO 

CLAYiCO MACIAS, casado , estudiante .; lus comparncientes 2- 

  

cuatorianos, meyores du edad, domiciliadas en esta ciudad |, 

cepaces para oblicarse y contratar. 2 qmianos da conoce: 

doy fe. Bien instruídos en el ubjeto y resultados de esta 

¿scritura, a la que proceden como quada indicado,con ampli 

  

y entera libariad. para su otorgamiento ma presantaron la 

     
     

   
     

   

I 

sírvesa     el Rogistra de ¿scrituras Públicas a su cargo. 

  

tar una que contenga la constitución de una compañdíe 

nsnid leal tonar ce las siguientes cláusvias .- CLAUSILA 
  

    

-TISGO CPAVEZ LASERNA, ALCIDES GUTIZOREZ CALORCE, ALFSHSO 

CHUAVEZ LACERRA. LUIS CASTILLO SOTO y RUZZRTO CLAVICO MACIA 

  

Todos elios de nacionalidad ecuatoriana, Comiziliados en 

esta ciuñad Ce Suayecuil, exoresan Gio es su vozuntad cons 

cripción'da la presonie escritura píblica, los sañores FRAP ,



1 cirnir radiante 12 presente oseritura púnlica un? compañía 
————— A AA 

2 | anónima de acuesdo a los Estatutos signientos:- CLAUSULA 

  

SICUNDA: CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA AFONIZA 
A | 

4 | gsrguimana "ACROSERVICIOS MECANIZADOS AGROSZM CAM. - 

  

SAPÍTULO PRIFZRO .- ARTICULO PRIMERO .- DeL NOMMRZ. NACIO 

      

5 

6 VMALTDAD, GATURALEZA Y 0863710 .- Con la denominación de A- 

7 GROSZRVICIOS HICAMIZADOS ACGROSEH C.A., se constituye una 

8 confía anónima do nacionalidad ecuatoriana cue tendrá 

  

dor objeio brindar los servicios do mecanización agríco:a|ly 
IA 

la raalización de trabajos de infraestructura .- Para cun 

  

  

  

  

10 

1 diir con dicho chjato podrá comprar o esquilar equinos, lo 

0 calmente o importándolos, así como ropuestos y accesorios 

» | nacesarios pere sus fines .- En general pcdrá calebrar to 
[ rm. 

14 da clase de actos y contratos qua se relscionen con sus f]- 

nes .- ARTICULO Sicu!D0 .- PLAZO .- Zi plazo da durasión 
e PP XP PP PP A rra . 

  

17 do ía Ffocha «da Inscripción de la compsñíe en el Renistro 
  

Mersantii .- La Junta Genaral de Meclonistas podrán sin a- 

E
E
E
 

18 

dargo ampliar ou restringir este plazo con sujeción e las 

  

  

    

19 : 

2 Louyas .- ARTÍCULO TERCERO .- DOMICILIO .- £l domicilio pri n- 

21 cipal de a compañía sorá la ciudad de Cuayaquil, Provincis 

2 del Cuayes, República dei ecuador, pucienso establecar Su 

23 cursalos o agencias en todo 21 país y en el extranjero, agí,. 

% cono asociarsa con compañías afinos nacionai2s o «xtranje 

25 ras .- ARTICULO CUARTO .- CAPITAL .- <l capital de la com], 

225 dividido en dos “til, 

is un mil sueres cada una, 

  

2 Pamapados ecneecencivementa del caro mo ad dos vii iaclusiva 

de la commañía será de cincuenta años,- que se conterán deg- 

   



suciendy omitirse tíónios que conientan uns 3 varias acolu- 

        

   

    

     

     

     

    
    
   
    

    

   

  

  

     
   

  

nos, las mismis que para su validiz serán cuiocizadas por 
E 

el Coruenis y el Prosidante 

inción de le cunta Gonerai « nisias.- Para la suscri;    
       

     
     

    

ción da ¡as nuevas accionas so preferirá a los accionistas 

  

vos se admitirá a torceras personos .-CAPITULO SEGUN 

       

  

LA CUNTA CoFTRAL.-ARTÍCULO SeATO. Le vunia ceneral de Acci; 

      

    

nistas es oi órgano supremo de la compañía y estará formado 
  

    

  

  

vtintas cenarales son Ordineries y exitracrdinarias.-Las prito- 

fas sí reunirán obligatoriamento por lo menos una Vez al ajo 

    

    

ueniro de los tros meses siguicncas e la finsiización dul |- 

  

resolver Ca
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 “Peleas y los da 

A 

Más que consu: 

    

vocatoria se pubiicará en uno ce los periódicos de mayor el.” 
  

  

Cr . . .... . " y -*cBjación 2n 2: domici:io principal da la commañía con ocho 

            

a 

y! o dias: No anticipac.ón por la menos el fijedo para ¡e reunión 

. 
2 no se consorén ni el de la prhiicación ni ai de 

*, 

2. Il . ”. . . . : 
e la raunión.-Las convucactories las cfestuará 1: Presidenta.: 

Pp] 
. as | quien hiciere sus veces y en caso de Urgencia p3r el comisq- 

o 7 | rid.- zn .a3 convocatorias e2 incics?ó 21 1uvar, día y 10%7., 

a. est como cl obleta de la reunión .-PATICULS DETAVO.-VSTE Y|. 
CA 5 5 5 5 5 5 5 5 5 55 5 55 5 5 5 5 5 E
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QUORUÑ.- Cada acción intalaente pagada concoda der2cio a 
t 

1 

| ua voi. ias acciones ny liboradas sole tendrá dorechy a 

¡ oz - . 
| voz en orenorción e su valor pagado.-En la primera convd- 

| 2“ 3óévoria lea cunta General se reunirá con la concurrencia 
 (QAÓAÁKAA _—————— 

Ta 
¿a 

A e a 5 5 5 5 55 o 

. 
—     

Sñies.oño cbstente lo dispuesto en los artículos anterio 
  

| coria .-Z¿i cuórua anctos estanlocias será suficiaenta 

] 

| resjla cuna General,podá reunirse vázidamente 

  

sin nacosided E convyucecoria por da prensa cuando sa 
  

    

los accionistas ostuvieren de ecuardo en los asuntos 

  

  

us númaro ce accionistas que renresente por lo menos 

ÉS Cel capital vegedo; y, en la socinde con el número 

  

| cuentro prosente le tutalidad dol capital cocial nagacs 

| 

TíCLLO 93210. -DIRERES Y ATRIGUCIONIS de LA JUNTA QSpPZ 
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¡os comisarios ; hj Conocer, aprohar y rechazar las 

  

cuan- 

tas, balances e informes de la compañía qua presenten 

    

aíministradoras. con inforas previo de los cumisario 

    

  

    

Raisolves acerca de des utilidades y beneficios socia 

fidar los reservas legales; 0) acordar el aumento o 

    

afo Gol capital sociai, éste último cuando nubieroa disdi- 

co 24 un cunco por ciento o más del capital y la 

G r y o Ens . - , TA 1 a Bros .., (ag 432 445 Facorvac;v,o fin do avicar dc idenjrdaciós 

        

que ¡a i2y exija otro mayor.-ARTICULO FOVENO.—¿UETAS UN 

  

estos casos sorá obligatoria la susecrinción del 

  

RA: 

o 
€ 

Ss y 

Im 
inc 

            

  

  

viomno y en cuaiquier jugar conto del territoriy neciondl, 

ca por locos los eccionistas bajo sanción de nulided. AFI. - 
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vente en ía convocatoria y cua l¿ fuare sov3lido a su con 
2¿ Eee 

  

      
     

   
    

      

      

      

       

              

  

        

     

      

     
    

    

; sidoración por los adminisiredares, coostisarios y pos cual- 
€ AAA AAA AA AA A o 

4 quiar accionista; F) Interpretar o3L0s 2stetutos y resol- 

ver lo que en +=llos nu estuviere provisió .- CAPITULO TER 
5 

6 CERC .- ADMINISTRACION Y REPRESERTACIOXN .- ARTICULO LNDZ- 

Ab. MARCOS N. , : 
DIAZ CASQUETE 2 CIMO .- La administración do la compañía se 2feciuaré a 

travós de un Presidente y un Gerante, que serán nombrados 
8 

. por un pariodo da dos años, putiendo ser reclegidos inmk- 

10 finidomanto.- Parz ser administrado. mse requiera ser so- 

0 5 cio de la Compañía .- ARTICULO DECIMO SIGUNDO .- ATRIJL- 

2 CIONES DZL PRESIGENTE .- Son atribuciones dei Presidente | . 

o 13 de ia compañíoa, Convocar, presidir y dirigir, las sesionts, 

, . 14 de la Junia CGenaral da Accionistas; b) Suscribir junto <ouji 

: as 21 Gerente de la compañía los Libros de la misma y los tí 

26 tulos (e accionas; c): Reemplazar al Coranta en caso de au 

17 sencia o impedimento dea éste; y. d) Ejercer las atribucio 

5 es y cumplir las obligaciones que la sañaleren la Ley y 

0 19 stos estatutos .- 2l Presidente será sudw9gzado por el Ac 

A cionista cue al momanto de su falta pos2a el mayor núnaro , 

  

cz acciones .- ARTICULO DECIMO TERCERO .- ATRINUCIONIS DE 

CERENTZ .- Son atribuciones dol Gerente .- a) Ejercer la 

        

cof ia Lay y los prosentas estatutos; ce) Cuidar de la hue 

Má mercha de la compañía y da que ¡os eupleados, obraros 

  

. %; 
' 

O zz! cependiente cumolan con sus oblisocionas, contratar e 6sts- 

a. fijar sus csunidas y somovarios; Cd) Suscribir con el Presi 
CESA AAA A AT
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) 

  

tusya de la conorñía los Libros d7 

      

135 ancioneas; a) Cuidar bajo su responsabliidad cua s2 ¡lp-. 

ven ios Libros exigidos por ei código de comesci3.y los dk 
O ES 

. a 

fetrs da uintas Conoerñlas; ul Libro Talonecrio v] de Ac 

  

Accionistas, entregar a los comisarios y preszn- oO
 

poa
! au
 

-
 2 tm
 0 

sar a la Junia Consral, por l3 menos cada año una memoria 

“azoneda acarca de la situación financiera de la sonpañía 
[XA ¿PP o a rt 

A 
asonpeñada dal Belance Cencral, cuentas. etcétora ; f) Ac 

  

tuar de cecravario on les úuntas Cencrales; y) Cioryar tola 

ciesa de poderes especiales, sin necesidad de autorizocióh 

da lc «unta General de Accionistas; h) Comprar, vendar y 

    

eñ genaral gravar “toda clase de bienes musbi2s o inmuebles 

sin necosidod de autorización d3 la vunta Cencral da Accib-. 

  

nistuz nasta dos mionos de sucres; i) Las demás funcione 

cua La yunta Ganeral, los presuntos ssiatutos y la L2y, le 

  

inpongan .- ¿1 Gerenta será subrogado por -:el Presideni2, 

  

on casa da ansencia y a falta de ambos, por la rersona quk 

  

desiónoa 2l Gorante .- CAPITULO CUARTO .- DI LA FISLALIZA- 
$ 

  

Sión .- ARTICULO DCI CUARTO .- COMISARIOS .- La dunta 

  

Conoral de Accionistas, nombrará un comisario, principal 

  

y un suplenta, los que serán reelegibles .- zn el ejerci- 
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QUINTO .- DIRECHOS £ 195 COMISARIOS .- Los comisarios ienk . 

    

drán darecho ilimitado de inspección y visyilea 

  

n 

todas ias operecionas sociales .- Debarén cuidor espaciaik 

menia da cumpli con las atribuciones sañaladas en el ari[cu- 
E 

iy irasciantos veintiuno de la Lay de compañías .- ARTICULO 
E 

DECIO SEXTO .- BALANCES .- Anualmente se formará el inveh- 

   



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N, 
¡AZ CASQUETE 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

   
      

== 

        

tario de ,os bienos muebios e inmuoblos de ¿2 socio - 

c26, así como 2l balanco conoral 232 5U5 Sospaciivas - 

cuencas Ge ganancias y pérdigas, ¿es que 21 Coranca s3- 
A NN 

meterá a conocimiento del comisario y lés ponga a dis- 

posición de los socios da la compañía por el c¿iempo pre- 

  

visto por da Ley .- CAPITUL 0 OYIRTO .- DISPOSICIONES GE- 

      

NERALES . - ARTÍCULO DECTEO SIOTINO .- FORDO DE RESIRVA.? 

    

    

        

cidad Homenor al diez por ciento para 

    

Reserva Legal, hasta que Éste alcance por iz menos el 

    

cincuenta por ciento del cepital sociei, o más si ía vuni- 

        

  

  

   

    

ta así lo acordarz . - ARTÍCULO DECO DOTAVO . - REFO 

HA 92 ESTATUTOS , - La cunta Coneral de Aecionistas. - 

ne su cofmetencia para resolver todas las modificacione 

  

que descara incriducir el contrato socinl .- ARTICULO 

    

DECO RMOVIHD —. - DISOLUCIÓN .- Son causas de disolució 

        

ecuerdo de los socios tomado de acuerdo a la Ley 
  

  

codará « su c
 suelte la compañía S2 pr A 

    

ia vunta Cenoral designará un Liquica- 

  

actuar de conformidad con leas proscrip - 

  

  

  

3S .- ARTICULO VYICESi2 . - DURAC 

    

  

39S FUPCIONARICS . - Los plazos señalados 
  

      

ciones s2 contará a pariir de da fecha de ins] .- 

    

cripción del nonbramiento en <i Regisiro Mercan- . 
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17 

  

ri65 . - Continuarán en al ejorcicio de sus.corgos 

    

asta s2 luzalmante reemplazados aún cuando estuviarcen 

vencidos los plazos para los que Fueron desiegnados . - 
PP rs 

” CLAVSYLA TERCERA —. - UECLARACIONES . - SUSCRIP - 
PPP PAX PANA PX A | 

UTON . - Los comparecientes señores FRANCISCO 

    

GAVZZ LACERHA, —ALCIDES GUTIERREZ CALGNGE, LUIS CAS- 

  

TiLLO SITO, ALFONSO CHAVEZ  LACERHMA Y POBERTO CLA- 

VIcO MACIAS, socios fundadores de AGROSERVICIOS Hr£- 

CANIZAJ0S AGROSEM C.A., declaramos que hem»s constituí- 

do io compzñía antes citada con el capital de :Y9S MI- 

LLONES De SUCRES representado por dos mil acciones 

  

ordinarias y nomiantivas de un milsucres cada una 

cuz hednos suscrito las acciones de la siguiente 

Forma: Sañor Francisco Chóvoz Larusna un mil sais- 

njuas acciones de un mil sucros cada una; señor 

i£rraez Calonge ' doscientas  acciunas de c
r
 

ficídas Gu 

un il sueros ceda una; sañor Lvis Castillo So9- 

to, cien accionas do un mil  sucsres c<eda una; 

señor Alfonso Chávez Lacerna ochaniía acciones de 

un mil sucres cada una; y, señor ROBZRTU CLAVI- 

  

¿9 HACIAS vainte acciones de un mii sucers cada und.- 

PAGO DE LAS ACCICHNES .- Cada uno fa los accionistas 

  

pagará a: veinticinco por ciento de sada una de las ac-] , 

  

Vez . LACERAA, la suma de CUATROCIZNTOS Fl SuCRES; el 

  

señor ALCIDES GUTISRREZ CALORGZ la suva de CiFCUZNTA 
O 

“IL SUCPIS, el sañor LUIS CASTILLO SOTO, la suna de vainiia 
PPP ¿XX AN EN 

cinco mil sucres;ol sañor ALFONSO CHAVEZ LACERIA la sima qe yasn-. 

   



BANCO DE GUAYAQUIL 
GUAYAQUIL - ECUADOR TELEX: 3150 BANCO CABLES: BANCO 

No056 

CERTIFICAMOS: Que en esta Institución Bancaria (Oficina Matriz) - 
está depositada en una Cuenta de Integración de Capital para Com- 
pañía "AGROSERVICIOS MECANIZADOS S.A- AGROSEM S.A. -que se está 
constituyendo por la vía simultánea- la cantidad de $500.000,00 

(QUINIENTOS MIL SUCRES CON 00/100), con valor que tiene el clien 
te a su favor en nuestra Institución en la CUENTA ACREEDORES VA 

RIOS. 

0 Que corresponde al parcial. de su Capital Social y que ha sido — 

consignado por sus siguientes socios: 

. FRANCISCO CHAVEZ LACERNA- $ 400.000,00 

nn ING. ALCIDES GUTIERREZ CALONGE o $ 50.000,00 

q LUIS CASTILLO SOTO $ 25.000,00 

ING. ALFONSO CHAVEZ LACERNA $ 20.000,00 

ROBERTO CLAVIJO MACTAS $ 5.000,00 

  

SUMAN: $ 500.000,00 

Guayaquil, Setiembre 26 de 1.986 

Atentamente, 

0 2? 

Iéruidiilii 
XAVIER CASAL WEISSON 

Gerente Administrativo 
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| 
| z 

O JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR % * DE 

«RECAUDACIONES : | ¿lb AL FISCO 

NS 
AN va “- E DO LI ROANIZAS | i 

: Cunt. IO PUBIAGO ! 1465881 | DE 

  

en de RP ras 
  

  

  

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

Sealbdade 

o. 0102 14. 
L. Militar P. Votación 

   
    09090441 Y 42.270 

A identidad o RUC, Tributaria 

  

     

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

  

  

e Viaje 7) Licitación o Concurso Of, 

  

       
y Nombramiento | OTROS 

Especifique 

a XA KÉÁ AAA co 198% : 
    
  

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEricorcnoronennnrenennnanonor boccanancarennnos harnannano 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio tos valores Exigibles y bajo su respunsabilidid, 

Arán CERTIFICA: Que, sevizados los archivos de Titulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 
ms 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, A 

  

ESTE CERTIFICADO ES ny IR QUINCE D(AS 

“DE. 
LA OFICINA 

  

  

  

DS 1 0" JEFE DE RECAUDACIÓNES 
QA OCARTERA 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 

      ofabose con ta oficina, no insisto el desfucho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

PA 

1465881



  

    

  

    
    

  

| REPUBLICA DEL ECUADOR 

| JEFATURA 
- CERTIFICADO DE NO ADEUDAR DE 

RECAUDACIONES 
| 5; AL FISCO de 

DONE ERGO DE FINANZAS i 
aTO PUBLICO 

! Dercaon le rn o Erotos . 1 4 6 5 8 8 3 y DE 

  

   

    

    

     

    

    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NACIONALIDAD 

suse A e dlesS Fesico | Ecuoloiae 
CÉDULAS No. , 

¿DU02UYOSO2 349762 AL ARO) AMARO, 
identidad o R,U,C, Tributaria L. Militar P, Votación 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

  

“DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

> > inci Ciudad Calle No. 

  

   A
 

Provincia 

     

    

G
b
a
 

E
 A 

MEFUBLICA DEL ECUADÓA Iv, 

a,
 

x    
Viaje A Licitación o Concurso Of. [7 

Nombramiento OTROS .oooccncno rar RR RNA IR RDA R ANNE Oran rro ra noronnnorraraaeraronooncasa , 

Especifique, ed 

  

    

] (09 el ¿Goe Sep Pela de 198 6 

Lugar y Fecha de presentación Firma del solicitante 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE rcacnonnconmenncancenacioreoronnonsalarroncarncronoono 

Prewo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 
nm . 

fatura, el solicitante no.consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, a 

ESTE CERTIFICADO Es VALIDO POR QUINCE DIAS 

SUN BORAPNES, OMENM NDADURAS CUNAS    2. a 
L x 

NO 
v 

No 

7 7 eE ma 

A ASECRÉETAR JEFE DE RECAUDACIONES 

A . O CARTERA 

.. TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
LONARIO PARÁ RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE oocccccocncccca nora rra rro rr rr 

NGTA.- Colabore con la ofiema, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

archivos, 

1465883



24%
 

2 
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REPUGLICA DEL ECUADOR    

   

  

| JEFATURA 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR ¿DE 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

   ¡DE FINANZAS 

O PUBLICO 

de Hentas aj z 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

  

     
  

         

   

     

      

   
       

    NOMERE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

Otto Goto his 
CEDULAS No, 

¡ OA09 SILO, ORIPÉ + __,0ssof2 

DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

| Legs —depages. 
Provincia : Ciudad Calle , No. 

   

      

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

- Viaje | 7 Licitación o Concurso Of, IM 

Nombramiento 

  

    

  

  SA a Gael 20 he ple sn 398 (>, 
Firma del solicitaite Lugar y Fecha de presentación 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. Arenrnnorenrrnaros Porononennentons 

Prero informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, 1¡evizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 
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